
LA INFORMACIÓN QUE GENEREN, RELATIVA 

A LOS RESULTADOS DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN, ASÍ 

COMO LOS EQUIVALENTES QUE REALIZAN 

EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 

CORRESPONDIENTE, SE ENCUENTRA EN 

PROCESO DE CONCLUSIÓN DE LO CUAL NO 

SE TIENE ALGÚN DATO CONCRETO. 
 


